
El Banco – Magdalena, marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

Informe secretarial  

Paso al despacho del señor juez el presente proceso rad. 2009-00045, 
informando que Oscar Julio Rincón Hernández quien actúa como gerente 
de la E.S.E. Hospital Local de San Zenón Magdalena otorgó poder al Dr. José 
Gregorio Sierra Meza. Además, presento solicitud de levantamiento de 
medidas cautelares, por consiguiente, se correrá traslado por el termino de 
tres (3) días para que la parte demandante se pronuncie. Provea. 

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
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El Banco-Magdalena, Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo laboral. 
DEMANDANTE: Dulis Ospino Palmera. 
DEMANDADO: E.S.E. Hospital Local de San Zenón Magdalena. 
RAD: 2009-00045-00. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, téngase como 
apoderado de la demandada E.S.E. Hospital Local de San Zenón 
Magdalena al Dr. José Gregorio Sierra Meza, identificado con 
C.C. No. 73.239.367 y tarjeta profesional No. 138.899 C.S. de 
la J., en los términos y para efectos del mandato conferido. 
 
De acuerdo al informe secretarial, el Despacho informa que debe correrse 
traslado por el término de tres (3) días, sobre contenido de solicitud de 
levantamiento de medidas cautelares presentado por el apoderado de la 
parte demandada E.S.E. Hospital Local de San Zenón Magdalena, respecto 
a las medidas decretadas sobre la cuenta de ahorro No. 604000647 la cual 
tiene adscripta la demandada con el banco BBVA, para que el demandante 
se pronuncie respecto a dicha solicitud. 

Con fundamento en las breves consideraciones anteriormente 
expuestas, se 

Resuelve: 
 



 2 

Primero: Reconocer personería jurídica al Dr. José Gregorio 
Sierra Meza, identificado con C.C. No. 73.239.367 y tarjeta 
profesional No. 138.899 C.S. de la J., para actuar dentro del 
presente proceso por el poder conferido por la parte demandante. 
 
Segundo: Correr traslado por el termino de tres (3) días, del 
escrito de solicitud de levantamiento de medidas cautelares 
presentado por el Dr. José Gregorio Sierra Meza apoderado de la 
parte demandada E.S.E. Hospital Local de San Zenón Magdalena. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

Marco Antonio Reyes Cantillo:. 

 Juez 
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